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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

Proceso:  GE -Gestjón de Enlace CÓd¡go:  RGE-25
versión: oi

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACION
TIPO                     DEPROCESO AdminI-strativo de Cobro Coact¡vo

E NTIDADAFECTADA ALCALDIA MUNICIPAL DE CuNDAY -TOLIMA

I D E NTIFICACIO NPROCESO M-018-2018

PERSONAS            ANOTIFICARTIPODEAUTOFECHADELAUTORECURSOSQUEPROCE:DEN WILLIAM  ESCOBAR LOPEZ

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UN ARCllIVO
D E FI NITIVO|24DEMARZO DE 2021, FOLIO 34

CONTRA  LA  PRESENTE  DECISION   NO  PROCEDE  RECURSO
ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar públíco y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima  a  las   O7:45   a.m.,
del día  26 de  Marzo de 2021.

Secretaria  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visíble  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día 26 de Marzo de 2021  hasta  las O6:00 pm|

ANDREA CAROLINA VARGAS SERluTO
Secretar¡a  General

Aprobado  19 de noviembre de 2014 R-A.S[B.
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Ibagué, 24 de marzo de 2021.

Proceso  No.  M-018-2018

``m. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO  DEFINITIVO

DEL COBRO COACTIVOI MUL+A CONTRA WILLIAM  ESCOBAR LOPEZ"

-?¡' .'\

La  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría`  Departamental   deI  Tolima  en   uso  de  sus
facultades funcionales y las conferidas <eh  resoluciones O56  de 2020 y O35  de 2021, y
considerando:

Que mediant'e  Resoluc¡ón  O77  del  19 'de fiébrero de  2018, el  Contralor  Departamental
deI    Tolima    impuso    Sanción    de    MULTA    al    señor   WILLIAM    ESCOBAR    LOPEZ,
identificado  con  cedula  de  ciudadaníá  NO  16.599.616  de  Cali,  en  cal¡dad  de Alcalde
deI  `municipio  de  Cunday-  Tol¡ma  para  la  época  de  los  hechos,    por valor  de TRES
MILLONES   DOSCIENTOS   OCHO   MIL  'OCHOCIENTOS   TREINTA   Y   SIETE   PESOS
MCTE  ($3.208.837,oo).

Que  mediante  Resolución  del  21  de  -mayo  de  2018,  el  Contralor  Departamental  del
Tolima  resolvió recurso de  reposición confirmando  la  resolución  O77 del  19 de febrero
de 2018 profer¡da en contra del señor Escobar Lopez.

Que   mediante   auto   de   fecha   5  -dél  ju'¡o   de   2018,   Ia   Cont:ralora   Auxiliar   de   la
Contraloría  Departamental  deI  Tolima' avocó  conocim¡ento  del   proceso  de  cobro
coact¡vo  M-018-2018  contra  el  señor WILLIAM  ESCOBAR LOPEZ.

Que  el
saldar
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2018  el  señor William  Escobar suscribe acuerdo  de  pago  para

cobrada,  comprometiéndose  a  hacer  un  pr¡mer  pago  por valor
de   novecientos   sesenta   y   seis   mil   veinte   pesos   ($966.020,oo)   y   cuatro   pagos
mensuales sucesivos  por valor de  qu¡nientos sesenta y siete  mil  setecientos treinta
pesos con cincuenta y tres centavos ($567.730,53)|

Que  el  25  de  febrero  de  2020  la`Contralora  Aux¡liar  profiere  auto  por  medio  del
cual    revoca    el    acuerdo    de    pago    mencionado    anteriormente,    en    razón    al
incumplimiento  eh  el  pago,  toda  vez,que  el  ejecutado  se  encontraba  en  mora  de
cancelar la  últ¡ma cuota  pactada  en el acuerdo de pago.

Que el  29  de febrero de 2020 +la  Contralora Auxjl¡ar profiere  mandamiento de  pago
contra  el  señor W¡ll¡am  Es.cobar López bor valor de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL    QUINIENTOS    SESENTA    Y    UN    PESOS    ($577.561,oo),    mas    los    intereses
moratorios que se causen del seis por ciento (6%) anual.

Que  el  día  26  de' enero  de  2021  por-hédio  de  requerimiento  t'elefónico  por  parte
de la Contralora Auxiliar, el  señor Escobar se compromet¡Ó  a  cancelar el  excedente
adeudado,  allegando comprobante  de  consignación  el  día  s  de  marzo  por valor de
SEISCIENTOS SESENTA Y UN  MIL PESOS  M/CTE  ($661.000,oo).
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En  mér¡to  de  lo expuesto  anter¡ormente,|la  Contralora Auxiliar -Jurisdicción  Coact¡va
de la Contraloría departamental del Tolima,

RESÚELVE

ARTICULO  PRIMERO.  -    ARCHIVAR'por  pago  total  de  la  obligación  el  Proceso
Admin¡strativo   de   Cobro   Coactivo   M-018-2018,   aperturado   con   base   en   el   título
ejecut¡vo  constituido  por  la  Resolución  O77  del  19  de  febrero  de  2018,  en  el  que  el
Contralor  Departamental  deI  Tolima  impuso  Sanción  de  MULTA  al  señor  WILLIAM
ESCOBAR  LOPEZ,  ¡dentificado  con  cedula  de  c¡udadanía  NO  16.599.616  de  Cali,  en
caI¡dad  de  Alcalde  del  municip¡o  de  Ci]hday-  Tolima  para  la  época  de  los  hechos,

por valor de TRES  MILLONES  DOSCIENTOS  OCHO  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SIETE  PESOS  MCTE  ($3.208.837,oo}.

ARTICULO  SEGUNDO.  -    Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tolima,  procédase  a  la  notificac¡ón,,de  la  presente  providencia,  por  Estado,  de
conformidad  con  el  artícu!o  295  del  Código  General  del  Proceso,  contra  el  cual  no

procede recurso en sede administrat¡va|   .

ARTICULO TERCERO. - Desanótese dell libro radicador.

contratista
Proyectó:  L¡l¡ana  Rodríguez  Bahamón®"#_//;;i:íy q

@'/
ó3-f2gT2 lz44

Íé:@¡,  0Á4
±¥  pfflSoS `


